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Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
aromulgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
.ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° -- La ignorancia de las leyes no excusa
ie su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ti no dispusieren lo contrario. -- (código civil vigente).

Las ley-es, órdenes y anuncios que se mande publicar
:n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
da a los editores de los mencionados periódicos.

íRR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

SUS  CRIPCION

FUERA DE COMBA 	 Ptas.

Trimestre 	 45
Seis meses 	 84
Un año 	  130

	

Venía cie umero sueno (Jet dio corriente 	  1'00 ptas.
Id. 	 año anterior 	  200

la. 	 ict. 	 Id. de dos años anteriores i500 »
Id. Id. de los años anteriores a los dos 1111111102 4'00 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
:igualas resulten desiertas por falta de remataute. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO . LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término. al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmentt
los derechos de Inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del .rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuezto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su, publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

PRECIOS DE

EN  CORMA
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Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIRECCION-ADJUNTA

Núm. 124

ANUNCIO

El Excmo. Sr. Direcior General
de Obras Hidráulicas, con fecha
once de! actual, dice a esta Confede-
ración lo que sigue:

'Visto el expediente promovido
por doña Eugenia María Sol Stuart
y Falcó; en solicitud de concesión
de un a p rovechamiento de aguas
derivadas del río Guadajoz, en tér-
mino municipal . de Córdoba, con
destino al riego en finca de su .pro-
piedad.

Resultando que abierto el período
de competencia de proyectos en el
.Bolelín Oficial del Estados- de siete
de diciembre de mil novecientos cua-
renta y siete, solo se p resentó el de
la peticionada, suscrito por el Inge-
niero de Caminos don Santiago
García Gallego, acompsfiando el
resguardo acreditativa del depósito
del uno por ciento del presupuesto
de las obras en terrenos de dominio
p úblico y la escritura de propiedad
de la finca.

Resultando que sometida la peti-
ción a in formación pública fui pre-
sentada una reclamación por la
Co m pañía Anónima Mengemor, ale-
gando los posibles perjuicios a la
concesión que tiene otorgada dicha
Sociedad y estimando que de olor-
gar esta concesión lo sea respetan-
do los derechos adquiridos. El pe-
ticionario contesta que los saltos
concedidos se encuentran muy dis-
ientes de los a p rovechamientos de
que se trata y: las aguas han de vol-
Ver en su mayoría al cauce sin más
Perdida que la de evaporación.

Resaltando que se ha efectuado la
confro ntación del p royecto, levan-
ta ndsse el acta corresp ondiente, in.formanda el Ingeniero encargado
que aquel concuerda sensiblemente.fcon el terreio, con sideránaolo per -
 respesto a la re-

clamación manifiesta que las obras
de regularán construidas por el
Estado suministran los caudales de
agua más que suficientes para aten-
der a los nuevos regadíos. Señala
que la zona regable se divide en tres
zonas, con sendas tomas con las
superficies sensiblemente análogas.
En consecuencia propone se otor-
gue la concesión con las condicio-
nes que formula.

Resultando que asimismo infor-
man favorablemente la jefatura del
Servicio Agronómico, la Abogacía
del Estado y el ingeniero Director
de , la Confederación Hidrograftca
del Guadalquivir.

Considerando que el expediente
está bien tramitado de acuerdo con
las disposiciones vigentes sobre la
materia.

Considerando. que la reclamación
presentada debe ser desestimada por
las razones que alega -el Ingeniero
encargado y que todos los informes
emitidos son favorables al otorga-
miento de la concesión.

Considerando que existiendo tres
tomas la concesión que se otorga
debe quedar p erfectamente especifi-
cada en cada una de ellas con su
superficie regable y sus caudales
limitados a un litro por segundo y
Has. a los cuales deben ajustarse
los módulos.

Esta Ditección General ha resuel-
to acceder a lo solicitado ccin suje-
ción a las siguientes coudiciones:

Primera. Se concede a doña Eu-
genia María Sol Sivart y Falcó auto-
rización para derivar hasta un Cau-
dal de treinta litros por segando _del.
río Guadajoz, en término municipal
de Córdoba, con destino al riego de
30 Has. en finca de su propiedad,
derivados por la toma A), Rincón
del Pío.

Segunda. Se concede a doña Eu»
genia María Sal Stuart y Falcó, au-
torización para derivar hasta un cau-
dal de veinticinco Iiiros por segun-
do del río Guadajoz, en término mu-
nicipal de Córdoba, con destino al
riego de veinticinco Hectáreas en

finca de su'propiedad, derivados por
la toma 13), Hola de la Vega.

Tercera. Se concede a doña Eu-
genia María Sol Stuart Falcó antori-
zación para derivar hasta un caudal
de veintiseis litros por segundo del
río Gudajoz, en termino municipal
de Córdoba, con destino al riego de
veintiseis Hectáreas en finca de su
propiedad, derivados por la toma C),
Hoja de la Vega.

Cuarta. Las obras se ajustarán al
proyecto que sirvió de base a la con-
cesión, suscrito por el Ingeniero de
Caminos, don Santiago García Ga-
llego, en julio de mil novecientos
cuarenta y siete. La Dirección de la
Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir, podrá autorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccio-
namiento del proyecto y que no im-
pliquen modificaciones en la esencia
de la concesión.

Quinta. Las obras empezarán en
el plazo de tres meses, a partir de la
techa de publicación de la concesión
en el Boletín Oficial del Estado. y
deberán quedar terminadas a los do-
ce meses a partir de la misma fecha.
La puesta en riego total deberá efec-
tuarse en el plazo de un año desde
la terminación.

Sexta. La Administración no res-
ponde del caudal que se concede.
El concesionario vendrá obligado
a la construcción de módulos que li-
miten los caudales al concedido,
para lo cual presentará a la aproba-
ción de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir el proyecto co-
rrespond ente en un plazo de .tres
meses, a partir de la fecha de la con-
cesión, debiendo quedar terminadas
las obras en el plazo general de la
misma.

Séptima. La inspección y vigilan-
cia de las obras e instalaciones tanto
durante la construcción como en el
período de explotación del aprove-
chamiento, quedarán a cargo de la
Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir, siendo de cuenta del con-
cesionario las remuneraciones y gas-
tos que por dichos conceptos se oh-

ginen, debiendo darse cuenta dicho
Organismo del principio de los tra-
baios. Una vez terminados y previo
aviso del concesionario se procede-
rá a su reconocimiento por el Inge-
niero Director o Ingeniero del Servi-
cio en quien delegue, levantándose
acta en la que conste el cumplimien-
to de estas condiciones, sin que pue-
da comenzar la explotación antes de
aprobar este acta la Dirección Ge-
neral.

Octava. Se concede la ocupación
de los terrenos de dominio publico
necesarios para las obras. En cuan-
to a las servidumbres legales podrán
ser decretadas por la Autoridad com-
petente.

Novena. El agua que se concede
queda adscrita a la tierra, quedando
prohibido su enajenación, .cesión o
arriendo con independencia de aqué-
lla.

Décima. La Administración se re-
serva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua
que sean necesarios para toda clase
de obras públicas en la forma que
estime conveniente, pero sin per-
judicar las obras de aquélla.

Undécima. Esta concesión se
otorga a perpetuidad, sin perjuicio
de tercero y salvo el derecho de pro-
piedad con la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar
o sustituir las servidumbres existen-
tes.

Duodécima. Esta concesión se
entenderá otorgada como provisio-
nal y a titulo precario para los riegos
del período comprendido entre pri-
mero de julio y treinta de septiembre,
pudiendo, en consecuencia ser redu-
cido o suprimido en su totalidad el
caudal en ese periodo, lo cual se co-
municará en momento oportuno por
la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir al Alcalde de Córdoba
para la publicación del correspon-
diente edicto para conocimiento de
Jos regantes.

Esta concesión queda sujeta al pa-
go de! canon que en cualquier mo-
mento pueda establecerse por el Mi-
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nisterio de Obras Públicas con mo-
tivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el
Estado.

Cuando los terrenos que se pre-
tende regar queden dominados en
su día por algún canal construido
por el Estado, quedará caducada es-
ta concesión, pasando a integrarse
aquellos en la nueva zona regable
y quedando sujetos a las nuevas nor-
mas económico administrativas que
se dicten con carácter general.

Décima tercera. Queda sujeta es-
ta concesión a las disposiciones vi-
gentes o que se dicten, relativas a la
Industria Nacional, contrato y acci-
dentes del trabajo y demás de carác-
ter social.

Décima cuarta. El concesionario
quede obligado a cumplir, tanto en
la construcción como en la explota-
ción, las disposiciones de la Ley de
Pesca Fluvial para conservación de
las especies.

Décima quinta. El depósito cons-
tituido quedará como fianza a res-
ponder del cumplimiento de estas
condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de recono-
cimiento final de las obras.

Décima sexta. Caducará esta con-
cesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos
en las disposiciones vigentes, decla-
rándose aquélla según los trámites
señalados en la Ley y Reglamento
de Obras Públicas.

Y habiendo ace p tado la peticiona-
ria, las preinsertas condiciones y re-
mitido pólizas de ciento cincuenta
pesetas, según dispone la vigente
Ley del Timbre más el recargo re-
glamentario que queda unida el
expediente, correspondientes a las
tres tomas de que se compone la
concesión, lo que comunico a V. I.
para su conocimiento, el de la inte-
resada y demás efectos, con publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia..

Lo que se publica en este periódi-
co oficial, en cumplimiento de les
disposiciones vigentes.

Sevilla, ocho de enero de mil no-
vecientos cincuenta y tres.- El In-
geniero Director Adjunto, C. de Ma-
chín. 	 .

Gobierno Militar de la Plaza y Provincia

DE CORDOBA

Num.1179

Revista Anual de Armas

Para dar cumplimiento a la norma
15 de la Orden de 5 de marzo de
1945 (D. O. re' 54) durante el pró-
ximo mes de abril se pasará la Re-
vista Anual de Armas que previene
el Art.° 8 del vigente Reglamento de
Armas y Explosivos, para lo que se
tendrá en cuenta las siguientes in-
trucciones:

1. 0 El personal retirado y mutila-
do en posesión de licencia de Armas
clase E, residente en los pueblos de
esta Provincia, pasará la Revista
Anual durante el próximo mes de
abril ante el Comandante de Puesto
de la Guardia Civil del rugar de su

residencia o la del más próximo a

2.° A medida que los Comandan-
tes de Puesto de la Civardía Civil va-
yan pasando las revistas, remitirán
a este Gobierno Militar relación
en la que constarán nombre, empleo,
número de la guia, Autoridad que la
expidió y fecha clase, marca, núme-
ro, y calibre del arma.

3.° El personal Militar en las dis-
tintas situaciones de disponibilidad,
supernumerarios, etc. que tengan fi-
jada su residencia en los pueblos in-
dicados y este en posesión de igual
clase de licencia, la podrá pasar de
oficio, mediante escrito dirigido a mi
Autoridad, en el que hará presente
que conserva en su poder las armas
cuya licencia cite y especificará el
deseno o situación en que se encuen-
tre y los datos que se indican en el
Al t.° 2.°.

Al recibir el anterior escrito se le
acusará recibo y si en él se da buena
la revista pasada, la anotarán por si
mismo en la guia que posee ponien-
do como techa la del acuse , de >reci-

bo.
Lo qtie de Orden de S. E. se pu-

blica para general conocimiento y
cumplimiento.

De Orden de S. E.—El Coman-
dante Secretario, Firma ilegible.

flOMMISIIIIICIN Di REHIfIS PILICHS
DE CORDOBA

Núm. 1.217
Se llama la atención a lodos los

contribuyentes sujetos a tributación
por las tres tarifas de la Contribución
sobre las Utilidades de la Riqueza
Mobiliaria; tengan muy en cuenta, al

objeto de evitarse la imposición de
sanciones y responsabilidades, la
Circular de esta Administración de
Rentas Públicas inserte en el núme-
ro 74 del BOLE.TIN OFICIAL de la
Provincia del día 27 de los corrien-
tes en la que se dan instrucciones
concretas a todas las Sociedades en
general, Ayunternientos, Prefesiona-
les y particulares, sobre la forma y
plazos para p resentar Ells respectivas
declaraciones.

Córdoba, 28 de marzo de 1953.-
El Administrador de Rentas Públicas
Alberto Vilar.—V.° B.°: EI Delegado
de Hacienda, Luis Vela-Hidalgo.

Hermandad Sindical Mixta de
Pedroche

Núm. 799
El Jefe de la Hermandad Sindical

Mixta de eeta villa, hace saber:
Qu'e aprobado por la superioridal

el presupuesto de Gastos e. Ingre-
sos de esta Hermandad para el
ejercicio de mil novecieneoe cin-
cuenta y tres, loe plazos en periodo
voluntario para Ia , exacción de las
cuotas para 1l ,sostenimieneo de
esta Hermandad y Policía Rural,
serán les siguientes:

Primer semeetre, hasta el último
dé

Segundo semestre., hasta el último
de julio.

Bien entendido que finalizado
eete plazo, las cuotas ittpagades

1
 serán exigidais por la vía de apre-

mio, conforme determina el vigente
Reglamento de Recaudación.

Lo que se hace públicos para co-
nocimiento de los contribuyentes
en general.

redecche, veintis eis de. febrero
de mil novecientos cincuenta. y
tries.—E1 Jefe de la Hermandad. Fir-
ma ilegible.

Hermandad Sindical de Labradores y Ga-

naderos de Fermín Núñez (Córdoba)

.Núne 838

El jefe det la Hermandad Sintdical
de: Lebra.dores y :Ganaderos de
Fernen Núñez (Córdoba) hace
saber:
Que confeccionado por esta Her

mandad el Padrón de Contribu-
yentes por el Servicio de Policía
Rural y ,sostenimiento de la misma
para el presente ejercicio de mil
novecientos cincuenta y tres, queda
expuesto al público 'en la Secreta-
ría de esta Entidad Sindical por
espacio de OCHO DIAS contados e
parter dese el e!,guiente al que
aparezca. publicado en 'er BOLETile
OFICIAL de la peavincia a fin de
que pueda ser examinado por aque-
11oe contribuyentes. a cliente inte-
rese e. interponer las reclamaciones
pertinentes.

Lo que se halle público para ge-
neral conoc:miento.

Poe Dilos España e su Revolución
Nacional eindicalisa.

Fernán: Núfiez veintiseis de febre-
ro de mil novecientos :cencuenta y
tree.—El jefe de la . Hermandad.

	n-n••nn-n.	

Hermandad Sindical de Labradores y Ga-

naderos de Hinojosa del Duque

Núm. 854
Casto Aparicio Caballero Jefe de la

Hern.andad, Sindical de Labrado-
res y Ganaderos de Hinojosa del
Duque; hace saber: .
Que confecciena.do ' el Padrón de

contribuyentes de este leermandad -
para el ejerciceo económico de mil
novecientos cincuenta y tres, con les
cuotas de sostenimiento de dicha
Hermadacl y Serlecio de Guardería
Rural queda expnesee ial público
por un periodo de OCHO DIAS que
eomenzare a partir de la publica-
ción de este anuncio erg el BOLE.TIN
OFICIAL de la proVericia a fin de
que pueda ser examinado por los
interesados y formular lee recla-
maciones que a su derecho conven-
aan.

Por Dios--; España y su Revolueión
Nacional Saidicalishe

Hinojosa del Duque a dos de oler
-zo de mil novecientos cincuenta y
tres.—Carlos Aparicio.

JUZGADOS
MONTORO
Núm. 1.209

Don Fernando Rubiales Poblaciones,
Juez de Primera Instancia de esta
Ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do y a instancia del Procurador don
Francisco García Serrano, en nom •
bre de doria Ana María Cachinero
Cabezón, doña Catalina Hombrado
Cachinero y don Antonio Aldehuela
Hombrado, se tramita expediente

sobre subasta voluntaria de la casa
núm. treinta, de la calle Estrella, de
Villa del Río, lindante por la derecha
entrando con la número veinte y
ocho de don Miguel Moyano Rami-
ro, por la izquierda con la número
treinta y dos de don Miguel Zamora
Zarza y por la espalda con tierras
de los herederos de don Antonio
Castro Serrano, ocupando una su-
perficie de ciento treinta y tres me-
tros cuadrados, está inscrita en este
Registro de la Propiedad al folio
treinta y uno del tomo trescientos
veinte y seis del archivo, finca mil

setecientos tres, inscripción segenda
y actualmente se halla libre ,de cae
gas.

Para el acto del remate se ha se
Fletado el día once de abril próximo,
a las doce horas, en la sala audien-
cia de este Juzgado, fijándose como
valor que servirá de tipo para Id

licitación d . de catorce mil pesetas;
para tomar parte en la subasta, los
licitadores extraños que concurran,
habrán de depositar en la mesa del
Juzgado el diez por ciento del indica-
do valor; y los gastos de subasta
serán de cuenta de los adjudica.
tarios.

El pliego de condiciones y los ti-
tulos de propiedad quedan de ma-
nifiesto en la Secretaria para iris.
trucción de los que quieran interesar.
se en la subasta.

Se hace constar que ésta se ha so-
licitado por elgunos de los herede-
ros de los titulares registrales, con
acreditación documental de que la
casa es indivisible.

Dado en Monioro, diecisiete de
marzo de mil novecientos cincuenta
y tres.—Fernando Pubiales.- El Se-
cretario, Leopoldo Romero.

RUTE
Núm. 1.176

Don José García Ferrer, Juez de Pri-
mera Instancia de Rute y su par-
tido.
Hago saber: Que por providen-

cia de este día, dictada en la pieza
separada correspondiente a lá Sec.
ción cuarta del juicio universal de
quiebra seguido en este Juzgado a
nombre de don José Sánchez Marín
y otros, contra la entidad mercad
' Rueda y Torres S. R. C.», se ha fi,
jacto el termino de cincuenta y cinco
días para que los acreedores de di-
cha entidad presenten a la Sindicato,
ra, constituida por los vecinos de es-
ta villa don jOs nj Sánchez María, de
Juan Sánchez López y don luan Mos.
coso Tirado, los títulos justificativos
de sus créditos, acompañados da
'copias literales de los mismos. a los
efectos de lo dispuesto en el arree°
mil ciento dos del antiguo Código
de Comercio; y habiéndose señalado
para que tenga lugar la celebración
de la junta de examen y reconoci.
miento de aquellos, el día nueve do
junio del corriente año y hora de lo
dieciseis en la Sala Audiencia de es'
te Juzgado.

Lo que se publica para faenero!
conocimiento.

Dado en Rute, a catorce de marzo
de mil novecientos cincuenta y tres.
—José García Ferrer.- El Secretario
Joaqtrin Roldán,

IMP. PROVINOIAL.—CORDO
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